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P A R T E  O FICIA L

8. M. ei R e y  Don Alfonso XIII 
(q. D, g.)> S. M. la R ein a  Doña Victo
r ia  Eugenia, S. A. R. el P ríncipe de 
A stu rias e In fan tes y dem ás personas 
de la A ugusta Real F am ilia, continúan  
sin  novedad en su im portan te salud.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

V.

EXPOSICION
SEÑOR: E l creciente in te rés  dte

nuestros pueblos por m e jo ra r su cul
tu ra  y el noble anhelo con que se 
u fanan  por extender los servicios do
centes en todas las localidades» lince 
necesario aprovechar p a ra  el b ien  p ú 
blico esas actividades sociales, d ir i
giéndolas y estim ulándolas p a ra  lo
g ra r  una m ás estrecha y fecunda co
laboración die,l Estado ccn otros o r
ganism os; y ninguno m ás adecuado 
que las Ju n ta s  locales de P rim era  en 
señanza p a ra  in tensificar et inte ros 
ciudadano por la Escuela, rodearla  de 
la  cuidadosa atención del vecindario  
Y tu te la rla  con solícita cuidado.

Con ser tan  m inuciosa la  reg lam en
tación d)e estas Ju n ta s  en bis d ispo
siciones vigentes, -parece conveniente 
am p lia r sus atribuciones p a ra  conse
g u ir su m áxim a eficacia dentro  de los 
finos expuestos.

No fa llan  en los pueblos personas 
capacitadas y con la abnegación ñe
cos ai'i a p a ra  p res ta rse  a la noble ta 
rea  de d ism inu ir el analfabetism o, 
Obra ca rita tiv a  y p a trió tica  que pue
den es tim u lar las Ju n ta s , invitando a 
cuantos puedan  ayudar ai Maestro en 
tas clases de adultos, y de los que, 
mii serio, abandonaron p re m a tu ra 
m ente la Escuela.

A las exposiciones de los trabajos 
escolares que actualm ente se cele
b ran  al te rm in a r el curso deben p re 
ceder los exám enes de los alum nos, 
no como prueba  pedagógica, pues en 
ellos no se tra ta  de ap robar ei cu r
tió, sino de obtener la em ulación de 
los niños, la  ju s ta  recom pensa al 
Maestro, que pueda m o stra r ai p u e
blo el resultado de ru s desvelos y la 
satisfacción de las fam ilias de los es
colares, que ap rec ia rán  su ap rove- 
chamliento en los m eses d;e estudio.

Si la función docente no ha de li-  
taitarse. a ilu s tra r  la inteligencia, sino 
$ formar el carác ter y a p rep a ra r para

la vida, son innegables las ven ta jas 
de in ic ia r al niño en  conocim ientos 
prácticos que le enseñen la eficacia y 
u tilidad  del trabajo  en aquellas mo
dalidades m ás adecuadas al am biente 
y circunstancias de su localidad; y  
corresponde a las Ju n ta s  cooperar 
con el Estado p a ra  la creación de 
cam pos agrícolas, cotos de ae ricu itu 
ra , ap icu ltu ra  y avícolas, según las 
condiciones de cada pueblo, y a los 
que las fam ilias de los escolares ta n 
to calor pueden prestar.

L a enseñanza no puede in te rru m 
pirse, n i es tar cerradas ios Escuelas 
un  solo día; p-ero es indudable que, 
a pesar de toda su  buena, voluntad , 
el M aestro puede en fe rm ar o necesi
ta r  ausen tarse por causas legítim as, 
y nadie m ejo r que la Ju n ta  local p a ra  
ind icar la persona que baya de r e 
em plazar ai M aestro en ta les casos y  
en los de vacante, que, po r m ucha tí>. 
ligencia con que se procure cu b rir la  
suele d u ra r  m ás tiem po del conve
nían i e.

E n  esta  com penetración del pueblo 
con la  Escuela, parece deseable irlos 
ciando p artic ipac ión  en la designación 
de sus M aestros, cuya ideo logia no 
puede serles indiferente, y si de m o
m ento no es p ruden te  concederla de 
un modo general, sino que d'ebe li
m itarse  a aquellos pueblos que por 
su celo y  p o r su  in te rés por la en 
señanza ofrezcan las debidas garan 
tías, es tim a e*l Gobierno que, sin  m er
m a de la  soberan ía del Estado, puede 
au to rizarse  al M inistro que suscribe 
p a ra  que m edian te Real orden, ap ro 
bada en 'Consejo de M inistros, o lo r- 

, gue ta l concesión a las Ju n ta s  loca
les que lo soliciten, y hayan  demos
trado  g ran  celo por la enseñanza y 
capacidad social para  el ejercicio  de 
la  función que recaban.

P o r todo lo expuesto, el M inistro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de M inistros, tiene e! honor de 
som eter & la aprobación de V. M. el 
Siguiente proyecto de D ecreto. 

^Madrid, 29 de Agosto de 1927.

SEÑOR:
A L. R. Ib de Y. M.,

E d u a r d o  Ca lle jo  d e  la  Cu e s t a .

REAL DECRETO

Núm. 1.523.
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

n is tro s  y a p ropuesta del de In s tru c 
ción pública y Bellas A rtes,

Y ergo e n .d e c re ta r  lo sigu ien te : 
A rtículo L° Las Jun tas locales de 

p rim era  enseñanza, adem ás de las fa 
cultades que les conceden las v igen

tes'-disposiciones, tend rán  las a trib u 
ciones s igu ien tes:

a) In tensificar los traba jos de las 
clases de adultos, tanto  procurando la 
asistencia del m ayor núm ero posible 
de los que hayan de rec ib ir  in s tru c 
ción y extendiéndola a los que, sin lle
gar a esa edad no frecuen taren  la Es-: 
cuela, como invitando y estim ulando 
a que ayuden en sus ta reas a! Maes
tro cuantas personas pueden re a liza r
lo, ya en la m ism a Escuela o en otros 
locales designados ¡por la Ju n la  local.

b) O rganizar al te rm in a r el curso, 
de acuerdo con los M aestros, los exá
m enes de los alum nos y  las e x p o s i
ciones de los traba jos escolares, p re 
sidiendo su celebración.

e) P roponer a la respectiva Ju n ta  
provincial de P rim era  enseñanza el 
■es tablee i m iento en la localidad, con 
arreglo, a  las condiciones de su clim a 
y suelo, de cam pos agrícolas, con. in
dicación de las experiencias rnás ade
cuadas que en ellos puedan efectuarse 
o la instalación de cotos escolares, se
ricícolas, apícolas o de av icu ltu ra  y 
las aportaciones que el pueblo pueda 
ofrecer para  su ráp i d a . i mp lan ta c i ón.

d) P roponer a la respectiva Ju n ta  
p rov incial la persnnoa residen te en la 
localidad que haya  de su s titu ir  al 
M aestro en casos de enferm edad o au-* 
srncia, procurando, a fa lta  de quien 
tenga el títu lo  de Maestro, designan 
a quien por sus-cualildades y cu ltu ra  
pueda desem peñarlo con el m ayor 
acierto . E sa m ism a persona reem pla^  
zará al M aestro en casos de vacante y  
h as ta  que se provea la Escuela, p e r
cibiendo el 50 p o r 100 del sueldo de 
en trad a  con cargo al mismo.

D ichas p ropuestas, eon inform e del 
Gobernador, como P residen te  de la 
J u n ta  provincial, se elevarán  a la Di-» 
rección general de P rim era  enseñanza, 
que h a rá  los nom bram ientos,

P ara  las Escuelas de n iñas se lim i
ta rá  In su stituc ión  a los casos de erte 
ferm edad o ausencia, en  tan to  existan' 
in te rin as  que ocupen las vacantes.

L as Ju n ta s  fo rm u la rán  sus prb-s* 
puestas oyendo a la M aestra y  se h a rá  
el nom bram iento  po r la D irección ge-* 
neral, prev io  inform e del Gobernador.-

A rtículo 2.° Podrán  ten er las Juri-í 
tas locales de P rim e ra  enseñanza lá 
a tribuc ión  ex trao rd in aria  de in terven  
n ir  en la designación de los M aestro^ 
de sus E scuelas nacionales, siempre! 
que especialm ente" se les conceda eil 
la fo rm a que se determ ina en el ar^  
tiru lo  siguiente. 1

A rtículo 32 Queda autorizado e j, 
M inistro de Instrucc ión  pública y BéA 
lias A rtes p a ra  conceder, m ed ian te
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Real orden acordada en Consejo de 
Ministros, la expresada atribución ex
traordinaria a las Juntas locales de 
Primera enseñanza-.de algunos o de 
todos los Municipios de una provincia 
que lo soliciten y hayan demostrado 
gran celo por la enseñanza y capaci
dad social para el ejercicio de la fun
ción que recaban.

Guando tal atribución se les otor-- 
gue estarán facultadas dichas Juntas 
locales para elevar a la Dirección ge
neral de Primera enseñanza, por con
ducto de la Junta provincial respec
tiva, propuesta, en terna por orden 
alfabético de los Maestros aprobados 
en (Aposición o de los aspirantes a los 
concursos para'provisión de Escuelas, 
haciéndose los nombramientos por el 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Si transcurriesen quince días desde 
que se anunciasen las vacantes en el 
Boletín Oficial de la respectiva pro<- 
vineia, sin formularse las referidas 
propuestas, se nombrarán los Maestros 
con sujeción a las disposiciones de 
carácter general.

Artículo 4.° El Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes  ̂dicta
rá las disposiciones que estime nece
sarias para e l . cumplimiento de este 
Decreto, quedando derogadas todas las 
que se opongan a lo que en él se de
termina, y en especial el artículo1 2.° 
del Estatuto vigente, en relación con 
el artíículo 2.° del presente Decreto.

Dado en Santander a treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos veinti
siete.

• ALFONSO
321 Ministro de Distracción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Callejo  d e  l a  Cuestan

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Re a l e s  o r d e n e s

.Núm. 1.114.
Excmo. Sr.; Como resultado del con* 

fcurso abierto, en virtud del Real de
creto de 7 de Septiembre de 1926, para 
la instalación de una estación radio- 
telegráfica en Santa Isabel de Fer
nando Poo,

¡S. M. e»l Rey (q{. D. g.) ha tenido a 
bien resolver que se adjudique la eje
cución de* las obras de la referida 
instalación a la Compañía Nacional de 
Telegrafía sin Hilos, habiéndose cele
brado s j I  efecto, con fecha 10 d!el co

rriente mes, el contrato notarial en
tre- esta Dirección general de Marrue
cos y Colonias y la mencionada Com
pañía.

De Real orden lo digo a V. E‘. para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
con inclusión de copia del expresado 
contrato. Dios guarde a Y. E. muchos 
años, Madrid, ,31 de Agosto de 1927.

p. s.»
El Director general,

CONDE DE JORDANA
Señor Gobernador general de ios Te

rritorios españoles del Golfo; de 
Guinea.

COPIA QUE SE CITA 
Contrato para la construcción y 

m ontaje-*** una nueva estación radio- 
telegráfica en Santa Isabel de Fernan
do Póo y sus inmediaciones y el tras
lado y montaje de la actual' estación 
existente en Santa Isabel a Bata (Gui
nea continental), otorgada por la Di
rección general de Marruecos y Co
lonias y la Compañía Nacional de Te
legrafía sin Hilos,

Número ciento noventa,.
En Madrid a diez de Agosto de mil 

novecientos veintisiete, ante mí don 
Marcos Sanz y Martínez, Notario y ve
cino de esta villa y Corte, como sus
tituto por ausencia de* mi compañero 
D. Mariano Reguera y Beltrán y para 
su protocolo, companeeen:

El Excmo. Sr. D. Francisco Gómez 
Jordana, Conde de Jordana, General 
de división, Director general de .Ma
rruecos y- Colonias, exento de presen
tar cédula personal por comparecer 
oficialmente.

Y D. Manuel Esc otan o Lorca, maydr 
de edad, casado, militar y vecino de 
esta Corte, domiciliado en la Avenida 
de la Mondo a, número seis, provi sto 
de cédula personal de décimaquinta 
clase, tarifa primera, número tres mil 
quinientos treinta y dos, expedida en 
Madrid a ocho de Junio último.

Tienen, a mi juicio, capacidad legal 
para otorgar esta escritura, y dicen: 

Primero. Que concurreofi a otor
garla) :

H1 primero en representación del 
Estado, y el segundo corno mandata
rio sustituto de la Sociedad anónima 
Compañía Nacional de Telegrafía sin 
Hilos, cuya representación n e  acre
dita con un testimonio que me entre
ga y uno a esta matriz.

Segundo. Que pos Real decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros^ fecha 7 de Septiembre último, 
publicado en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  de 
9 del mismo mes, se autorizó a la Di
rección general de Marruecos y Co
lonias para abrir un concurso libre 
entre casas .españolas y extranjeras 
con objeto de realizar la construcción 
y montaje de una nueya estación ra* 
dio telegráfica en Santa Isabel de Fer
nando Póo y sus inmediaciones y el 
traslado y  montaje de la actual esta
ción existente en Santa Isabel a Bata 
¿Guinea Continenta.lL publicándose en

dicho periódico oficial las bases para! 
el concurso. :

Tercero. Que por la Dirección ge- ' • 
neral de Marruecos*y Colonias se ainA 
píiaron en 28 de Septiembre último , 
las bases del expresado concurso, ín*í 
seriándose en la Gac e ta  de  M a d r Jd  i 
de 2 de Octubre siguiente', *

Cuarto. Que celebrado dicho con
curso, se presentaron varias proposi
ciones, adjudicándose la ejecución de', 
la referida instalación a la Compañía'■ 
Nacional de Telegrafía sin Hilos, con’ 
arreglo a su propuesta, según Real or
den de 20 de Julio último de la P re-: 
sidencia del Consejo de Ministros pu
blicada en la Gaceta  de  Ma d r id  dg 
23 del mismo mes. . ■ " ¡

Quinto. Que la Compañía Nacional 
de Telegrafía sin Hilos ha satisfecho 
el importe del anuncio del concurso, 
según me acredita con el recibo de lá 
Ga c e ta  de  Ma d r id  que me exhibe, y 
ha constituido la fianza necesaria se* 
gún resguardo y póliza que también 
rne exliibe y a .  continuación.

‘“Deuda amortizadle 5 por 100 con 
impuesto. Tomo 12, número 68. Nú* 
mero 276228 de entrada. Número 
112055 de registro. Capital, 88.500 
pesetas. Caja general de Depósitos.' 
Depósito necesario. Compañía Nació* 
nal de Telegrafía sin Hilos, de su pro* 
piedad^ y. para que sirva de garantía 
a la misma, para el suministro e ins* 
talación de una estación radiotele* 
íica en Santa Isabel de Fernando Póo, 
adjudicado por Real orden de 20 de" 
Julio de 1927^ a disposición del ex* 
ce,lentísimo señor Director general de 
Marruecos y Colonias ha entregado 
en el concepto expresado 16 títulos 
de* Deuda amortizable 5 por 100, coa 
impuesto importante ochenta y ocli® 
mil quinientas pesetas nommaíes, con 
cupón de 15 de Agosto de 1927, emi
sión de 15 de Febrero de 1927, que 
serán devueltos con las formalidades 
reglamentarias. Números de títulos,' 
12, 1, 1, 1, 1. Series A, B. C, E, F. Nu* 
meración de los títulos, 100584, 
150950 / 55, 329079 /  81, 382779 /  80,
135232, 95725, 6036, 3475. Pesetas 
céntimos, 6.000, 2.500, 2.500, 5.009, 
25.000, 50.000. Total, 88.500. De este? 
resguardo, que va sin enmienda, de* 
berá tomar razón la Tesorería-Conta
duría, sin cuyo requisito no tendrá 
fuerza ni valor alguno.— Madrid, 28' 
de Julio de 1927.—El Tesorero Con
tador (firma ilegible).—El Interven* 
tor, Francisco S. de Medina. — Sq# 
88.500 pesetas céntimos. Sentado en 
Tesorería-Contaduría.— Casado. Senta-: 
do en Caja.—J. Bernardosd’ 

f“Póliza de Bolsa por operación al 
contado, con intervención de Agente 
dq Cambio y Bolsa colegiado.—Bolsa 
de Madrid a 26 de Julio de 1927.-^ 
Pesetas nominales 88.500 en Deuda 
amortizable 5 por 100 .1927, con ira* 
puesto que, al cambio 92,50, hacen 
pesetas efectivas cuenta corriente, 
81.862,50. Derechos de Agencia> 
102,30; póliza, 12. Tütal pesetas, 
81.976,80. — El Agente de Cambio y 
Bolsa colegiado, A. Oyarzábal. Nume
ración: 12 A., números 100584,
150950/55, 329079/81, 382779/80, 1 B, 
numero 135232. 1 C, 95725. 1 E, 60361 
i F, 3475. Gupón 15 Agosto 1927. Pó* 
liza intransferible a favor del con**; 
prador, Compañía Nacional de'
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grafía  sin Hilos, quien h a rá  reconocer 
los* títulos a que se r iñ e re .— A co
b ra r  de B. V.”

Sexto. Cumplidos lodos los req u i
sitos, los señores comparecientes, se
gún intervienen, formalizan la p re 
sente escritu ra  con arreglo a las si
guientes

Estipu laciünes.

1.a -Es objeto de este contrato el 
sum inis tro  de una  estación radiotele- 
gráfica, con sujeción a las bases del 
concurso convocado por Rea! decreto 
de 7 de Septiembre de 1926 y acla
ración a las mismas de 28 oel mismo 
mes. ”

2.a ES sum inistro  comprende:
a) Una estación transm isora  re* 

oeptora d-e onda corta, destinada a la 
comunicación directa con Madrid, con 
arreglo a la proposición designada con 
1a. le tra B entre las presentadas por la 
Compañía Nacional de Telegrafía sin 
Hilos, que se insta la rá  en la isla de 
Fernando Póo, en la ciudad de Santa 
Isabel o sus inmediaciones, d-e acuer
do con las condiciones técnicas del te
rreno y las instrucciones del Gober
nador general de aquellos territorios.

b) Una estación emisora receptora 
de onda media del tipo y condiciones 
designadas en la preposición B de la 
Compañía Nacional de Telegrafía sin 
Hilos, destinada a comunicar con los 
barcos y a las comunicaciones in te r-  
coloniales.

o) T rasladar y m ontar  la actual 
estación existente en Santa Isabel a 
Bata, dejándola en condiciones de ase
gu ra r  la comunicación entre estos dos 
puntos.

Este traslado no podrá efectuarse 
hasta  que esté recibida provisional
mente la estación de Santa Isabel y 
establecida de un m-odo normal con 
la nueva estación, la .comunicación con 
Jfíadrid o con Dual a. La A dm inis tra
ción se reserva el derecho de decidir 
X ha de trasladarse la estación de 
•santa Isabel a Bata total o pa rc ia l- 
ven te ,  o si prefiere instalar una  nuc
ía  estación, prescindiendo de los ele

mentos y materiales existentes hoy en 
anta Isabel. Si la Administración no 
a acordado nada en es-te punto con

creto antes de la fecha de recepción 
provisional, será obligación de la E m 
presa adjudicatario  ele este concurso 
el traslado a. Bata ele la estación ac
tual de Santa Isabel, y si la Adminis
tración decide antes de esa fecha la 
^Iteración antes mencionada, el nuevo 
'suministro será objeto de un contrato 
Independiente.

3.a Es obligación de la Compañía 
Racional de Telegrafía sin Hitos la 
Realización de todas las operaciones, 
Iransporte, etc., hasta  la completa Ins
talación de la estación, así eomo^ la 
construcción del edificio o edificios, 
atiendo todos los gastos y  riesgo de su 
exclusiva cuenta, has ta  dejar  instalada 
y  funcionando la estación,

4.a Los precios del sum inistro  son 
los siguientes:
%) Estación de onda corta, 

quinientas veintiocho 
m il sesenta y  seis pese
tas ...................    528.066

Estación de onda media,

cuarenta  y seis mil se
tecientas "diez pesetas...  46:710

c) Edificio, según plano/ para
Santa Isabel, ochenta y 
un mil quinientas pe 
setas .......................   81.560

d) Traslado a ésta de la es ta
ción de Santa Isabel, 
edificio, etc., setenta 
mil pesetas  .............  70.000

e) Personal durante el año
de garantía, cincuenta y 
cuatro mil pesetas   54.000

f) Gastos de combustibles,
energía, etc., duran te  el 
año de garantía, para  
un tráfico d iario  de diez 
mil palabras, cien mil 
pesetas ............................. . 100.000

880.276

Asciende el coste total, por tanto, a 
ochocientas ochenta mil doscientas 
setenta.' y seis pesetas.

5.a Los materiales para  las es ta
ciones de Santa Isabel deberán estar 
en la isla en el plazo de seis meses, 
a contar d-e la fecha de ad jud i cae i ón, 
con arreglo, a las bases del concurso.

Para m on ta r  la" estación e*i plazo 
será de seis meses, debiendo, por ta n 
to, es tar las estaciones en condiciones 
de funcionar en el plazo de un año, a 
contar de la fecha de adjudicación. El 
plazo para  el traslado a Bata de la 
estación de Santa Isabel, será de tres 
meses, a contar de la recepción pro
visional de la estación de Santa I sa 
bel. Si la Aministración opta por la 
var ian te  del artículo 2.° en el contrato 
correspondiente, se señalará el plazo 
de ejecución.

6.a Las condiciones de Pago, ^erán 
las s iguientes: Para  las a:stacioges de 
onda corta y onda media se abonará 
un tercio a la recepción en fábrica o 
contra conocimiento de embarque del 
m ateria l,  50 por 100 a. la recepción 
provisional y 20 por i 00 a los seis 
meses de perfecto funcionamiento.

E l-edificio  o edificios se abonarán 
a su terminación, previo reconoci
miento por la persona que designe la 
Dirección general de Marrueco-s y  Co
lonias.

Los gastos de jb rsona l  y combus
tible se abonarán en ios o tazos, uno 
de 40 por 100 de su importe a los 
seis meses, y el resto a la liquidación 
definitiva de las obras.

7.a La • Dirección general se r e 
serva el derecho de designar persona 

.técnica, competente; para inspeccionar 
la construcción de los aparatos y r e 
cibir  el m ater ia l  en fábrica, p a ra  lo 
cual tendrá libre e n t r a d a 'e n  los ta 
lleres y dependencias de España o del 
extranjero  donde se construya la ins
talación.

Esta  recepción se verificará a los 
tres  meses de adjudicado el servicio, 
pudiendo estar el material en- fábrica 
un mes más en espera de la visi ta  
del técnico, de la Dirección gen-eral. 
Pasados c u a t r o . meses, a contar de la 
adjudicación del servic io,; sin ser re 
conocido el m ateria l en fábrica, la 
Compañía p o d rá ’ embarcarlos, siendo

de abono el tercio dei valor que an
tes se menciona m alra  el cono-ci
miento de embarque*.

• 8.a Siendo el ' gráfico calculado de 
10.000 palabras diarias, si d u r a n te 'e l  
año de garan tía  no se alcanzase ese 
límite, ai final dei misino se •. a ’ • - 

cara una liquidación contradictoria 
entre un representante  de la Compa
ñía y la Dirección general respecio a 
los gastos de combustible, energía y 
repuesto de material, reduciendo el 
importe de la cantidad que acuerden 
en vista del tráfico, etc.

Si se transm itie ren  más de 10.000* 
palabras diarias se procederá' de la 
misma form a a la fijación del exceso 
d abonar.

9.a La Compañía Nacional de Te
legrafía sin Hilos se compromete & 
tener  o proporcionar  en Madrid o en 
sus inmediaciones las instalaciones 
necesarias p a ra  hacer las pruebas de 
recepción provisional de i a estación 
de onda corta que ha de instalarse 
en Santa Isabel, siendo capaces estos 
elementos p ara  el tráfico ue* 10.000 
palabras.

Para la comunicación de Madrid 
con Santa Isabel du ruan te  el período 
de exnlotaición, la Dirección general 
t r a ta rá  con ios correspondientes De
partam entos oficiales el estableci
miento de la comunicación, bien^ m e
diante. la entidad que sea concesiona
ria del servicio radiotelegráfico espa
ñol, fijándose en este caso mediante 
contrato, ap a r te ,  las tasas ŷ  condicio
nes del servicio, o bien instalando 
nueva estación emisora receptora en 
la Península.

10. La Compañía concesionaria se 
compromete a adiestrar duran te  el 
año de garan tía  el personal téc
nico necesario pa ra  el funcionam ien
to de la estación de Santa Isabel des
pués de terminado este plazo. El D i
rec tor  técnico de la estación, durante 
el año de garantía,  podrá solicitar la 
sus t i tuc ión ’ de alguno de los funcio
narios designados por el Estado p ara  
que sean adiestrados en el funciona
miento de las instalaciones. La Com
pañ ía  concesionaria se compromete 
en este caso a ad ies tra r  por completo 
el sustitu to  o sustitutos.

11 En caso de deficiencias en 
las instalaciones o en su funciona
miento, la Compañía queda obligada 
de un  modo especial a hacer  a su ex
clusiva costa cuantas m ejoras  y  m o
dificaciones sean precisas p a ra  lograr 
de un  modo norm al un  tráfico diario 
de 10.000 palabras.

Caso de incumplim iento d>e esta 
cláusula, la Administración se rese r 
va el derecho de hacer por  -gestión 
directa y a costa de la Compañía 
las modificaciones precisas p a ra  lle
gar a aquel resultado, respondiendo 
de esta obligación la fianza y las can
tidades que el Estado adeude a la 
Compañía como consecuencia de este 
contrato. 1

12. Para la solución de cuan tas  
dudas y litigios su r jan  respecto a 
la in terpretación y cumplimiento de 
este contrato, será competente la j u 
risdicción correspondiente en la Pon- 
ínsula y Posesiones españoles, asi c-o-
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nio también serán aplicables a las 
obligaciones contraídas en este con
trato cuantas prescripciones contiene 
la legislación vigente para contrata
ción de obras y servicios públicos.

En cuyos términos queda solemni
zada esta escritura, y consentida y 
aceptada por los otorgantes, según 
intervienen, a quienes yo,, el Notario, 
hice la advertencia íegai

Son testigos el Timo. Sr. D. Domin
go de las Bárrenos López Mollinedo 
y  D. Pedro Diz Tirado, mayores de 
edad, vecinos de Madrid y sin tacha 
legal, según manifiestan, a los cuales 
y a los otorgantes leí íntegramente 
esta -escritura, después de advertirles 
que podían leerla por sí. Firman To
dos. Y  yo, el Notario, doy fe * de co
nocer a los otorgan'es, y  de todo lo 
contenido en este instrumento públi
co, extendido en cinco pilero* de la 
clase 6.a, serie A, números doscientos 
veintiocho mil ochocientas setenta y 
ocho los tres siguientes y el presente. 
El Conde de Jordana.— Manuel Enhe
no.— Domingo de las Bárcenas.— Pe
dro Diz T ira d o .— • Kginado, Marcos 
Sanz y Martínez.— Rubricado.

D. Marcos Sanz y Martínez, Nota
rio de Madrid.

Doy fe : de que se. me ha exhi
bido para testimoniar el documento 
que, copiado literalmente, d ice:

“ Número quinientos siete.
Sustitución parcial de poder.—  En 

la vida y Corte do Madrid a veintio
cho de Julio de mil novecientos vein
tisiete.

Ante m í: D. Antonio Turón y Bos-
eá, Doctor en Derecho civil y cañó*
nico y administrativo; Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica; Jefe -uperior 
honorario de Administración c iv il;
ex Dec-ano Presidente v Notario del 
ilustre Colegio de Madrid, con vecin
dad y residencia fija en esta Corte.

Comparece.

El limo. Sr. D. José Asensio y Caro, 
mayor de edad, soltero, Abogado, ve 
cino de esta capital, con domicilio en 
el paseo ele la Castellana, número 12, 
provisto de cédula personal de clase 
cuarta/expedida en 14 de Junio, del 
año próximo pasado, con el número 
4.02Ú de orden.

El señor compareciente interviene 
como mandatario de la Compañía Na
cional de Telegra fía  sin Hilos, en v ir 
tud del poder que el Excmo. Sr. I>. Jo
sé de Bascarán v Federic le confirió 
por escritura otorgada ante mí con 
fecha 23 ' de Marzo de 1922, de cuya 
primera copia que en este acto me 
exhibe el señor compareciente inser
ta a continuación los particulares na- 
cesarns-que a la letra dicen así:

Número 237.
Escritura de mandato.
En la villa  y Corte de Madrid a 23 

de Marzo de 1922.
Ante mí, D. Antonio Turón y Bos- 

cá, Doctor en Derecho c iv il y canóni
co y administrativo, Caballero Gran 
Cruz de la Real Orden de Isabel la 
Católica, Académico Profesor de la ele 
Jurisprudencia y Legislación, Decano 
Presidente y  Notario del ilustre Cole
gio de Madrid, con vecindad y residen
cia fija en esta Corte, comparece: el

Excmo. Sr. D. José de Bascarán y
Federic, mayor de edad, y  ludo, Ge
neral de división, de esta vecinoarl, 
con dom icilio en ha calle de Avala, 
número 3, según aparece de su cédu
la personal de novena clase expedida 
en 18 ele Abril del año próximo pa
sado con el número 105 de orden.

* El señor compareciente interviene 
en este acto y otorgamiento en repre
sentación de la Sociedad anónima, con 
domicilio en esta Corte, denominada 
Compañía Nacional de 'Telegrafía hn 
Hilos, constituida por escritura otor
gada ante el Notario de esta capital 
D. Luis Sagrara y  Cuidad, con lee na 
24 de Diciembre de 191Ü, y  que fué 
inscrita, en el Registro mercantil de 
esta provincia ai fo lio 8b hoja nú
mero 2.641 del tomo, 64 provisional 
oí’ ¡edades, inscripción priuvera; 
habiendo sido modificados los Esta
tutos de la misma Sociedad en virtud 
de otra escritura otorgarla ante mí en 
31 de Mayo de 1916, inscrita asimis
mo en el -Registro mercantil de esta 
provincia.

El señor compareciente actúa en 
este acto y otorgamiento en virtud de 
la delegación expresa y especial que 
le ha sido conferida por el Consejo 
de Administración de la repetida So
ciedad, de que es Presidenle, en se
sión celebrada el día 1/* de Febrero 
del corriente año, según acredita con 
un certificado que al efecto me en
trega expedido por el Secretario- 
Archiveru de la Compañía, con el vis
to bueno del señor Presidente, cuyo 
documento lleva la fecha de 24 del 
rniismo mes de Febrero, apareciendo 
legitimadas las firmas ae estos seño
res por el infrascrito Notario.

Ei certificado dicho quedará unido 
a la presente escritura, coma compro
bante legal de la personalidad y fa 
cultades del señor compareciente, y 
se insertará en las copias y  traslados 
que de éstas se expidan.

Para acreditar las atribuciones que 
competen a.1 Consejo de Administra
ción de la Compañía Nacional de T e 
legrafía sin Hilo'S, en cuanto dichas 
facultades se relacionan con el ob
jeto y fines del presente otorgan den
lo, se insertan a continuación los par
ticulares que estimo pertinentes de 
los Estatutos reformados por los que. 
se rige la misma Sb,ciedad? y  cuyos 
particulares son del tenor literal si
guiente:

Artículo 1° Con sujeción al Códi
go de Comercio y  a estos Estatutos 
se constituye una Sociedad anónima, 
denominada Compañía Nacional do 
Telegra fía  sin Hilo&

Artículo 4.° La duración de la So
ciedad será de cincuenta añas, a con
tar del otorgamiento de la escritura 
social, con facultad de ampliar o dis
minuir este período.

Artículo 12. El gobierno de la So
ciedad estará a cargo de un Consejo 
de Administración, compuesto do sie
te Vocales accionistas como mínimum 
y 15 como máximo.

Artículo 18. Serán atribuciones del 
Consedo de Administración:

Primero. La Dirección general de 
la Sociedad, la organización de los

servicios técnicos de telegrafía  sin 
hilos en España y sus Colonias, fija
ción de gastos de Administración* 
creación de las dependencias, Agen
cias y representaciones que estime 
necesario, contratos con entidades 
conducentes a este efecto, ampliación 
del servicio de telegrafía sin hilos, 
nombramiento y  separación del p e r 
sonal, señalando su sueldo y gratifi
caciones.

Segundo. L levar la representación 
jurídica de la Sociedad y e jecutar to
dos sus derechos y acciones en ju icio 
o extrajudicialmente.

Séptimo. Delegar total o parcial
mente estas facultades en las perso
nas que considere oportuno, aunque 
sean ajenas a la Sociedad.

Todo lo relacionado anteriormente 
es cierLx y los insertos correspon
den exactamente con su original, a los 
que en todo caso me remito.

Y  teniendo, a mi juicio, por lo ex
puesto, el señor compareciente, se
gún interviene, capacidad legal que 
asegura no le está limitada para esifr 
otorgamiento, dice y  otorga:

Que delega en los señores Conseje
ros D. Francisco Setuain San Envete- 
rio y D. Eduardo Estela! Torres, y  
en el Director, D. José Asensio y  Ca
ro, en cada uno de ellos indistinfá
menlo, todos los poderes y abribucioT 
nes necesarios para la propia repre
sentación al Consejo da Ja Compañía 
y. para asegurar el buen funciona
miento de la misma, tanto en el téc
nico como en lo administrativo y co
mercial.

A l efecto, los Sres. Setuain, Este
la! y Asensio se entenderán solidaria 
y  exemesámente facultados en las oon-, 
¿liciones consignadas.

1.°' Para ejercitar todos los acuer
dos del Consejo y del Comité, forma
lizando y suscribiendo cuantos docu
mentos públicos o privados sean na-* 
cosarios.

3.° Para representar a la Saeta- 
dad v  al Consejo en todas las oficinas 
dél Estado, provinciales y municipa
les, Juzgados y Tribunales de todos- 
los órdenes, incluso los Supremos y. 
de jurisdicción contenciosa, Socieda
des y particulares y  para otorgar los 
poderes que sean necesarios a Procu
radores u otras personas y revocar 
los otorgados.

8.° Igualmente les autoriza de, un 
modo especial para que juntos o cada 
uno de ellos noy separado concurran 
a toda clase ae subastas, concursos y 
demás contratos de -uministros a los 
diversos Centros del Estado, Provin
cias y  Municipios, haciendo ofertas» 
suscribiendo proposiciones, aceptando 
adjudicaciones provisionales o defini
tivas y ejecutando, en una palabra, 
cuanto* al Consejo le curres pon de ría

* hacer en tales casos, para lo cual de
lega especialmente también en cada 
uno de ellos las facultades esíableei- 
das en los números segundo y terce
ro del citado artículo 18 de los Esta
tutos.

9,° Y  por último, para que pue
dan otorgar y firmar todos los docu
mentos públicos y privados que sean 
necesarios y  re1 acionera con el e jer
cicio de las facultades antes consig
nadas. haciendo todo lo demás :J®Éá
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directa o in di reet amonte se relacione con ías mismas facultades.As! lo dice y otorga el señor compareciente, según interviene, siendo testigos instrumentales designados 
por el mismo, D. Eduardo Dorado García y D- Fernando Gutiérrez Ye- 
gas, de esta vecindad, y sin impedimento legal que obste a su testim onioY¿ leída que fué por mí, el Notario, esta escritura íntegramente y en alta voz al señor otorgante y testigos por haber renunciado el derecho que la ley les concede para hacerlo por sí mismos, se ratifica el primero en su contenido y firman todos.De cuanto queda consignado en el presente instrumento público y del conocimiento del señor compareciente, yo el infrascrito Notario, doy fe 
y signo, firmo y rubrico.Queda extendida asta escritura original en tres pliegos clase octava, se rie E, número siete millones ciento sesenta y tres mil ochocientos uno, el siguiente en orden y el presente.—  Jo sé Ba se a rán.—Fe r úand o Gut i ér rez. Eduardo Dorado.—  Signado, Antonio Turón.—Todos con rúbrica.Es primera copia exacía de su original, número doscientos treinta y siete de mi protocolo general de instrumentos públicos. La expido a instancia del señor otorgannte, en un  pliego de clase quinta, .serie B, número trescientos treinta y ocho mil ciento treinta y tres y  en tres de la octava, serie G, número siete millones ciento 
sesenta y ocho mil novecientos cuarta y dos el siguiente y el presente y la signo, firmo y rubrico en Madrid al siguiente día de mi otorgamiento. . Signado. Antonio Turón.—Rubricado,Inscrito el precedente documento en el Registro mercantil de esta provincia, tomo sesenta y cuatro de Soledades, folio noventa, hoja número dos mil seiscientos cuarenta y  uno, inscripción quinta.— Madrid, treinta y ano de Marzo de mil novecientos veintidós.— Agustín de ündoviila.—Rubricado.Lo inserto corresponde bien y fielmente con su original, al que yo el Notario me remito, haciendo constar que el resto de jas facultades que dicho . poder comprende no modifican ni restringen- las - anteriormente inferías,Y teniendo, a mi juicio, por lo expuesto, el señor compareciente, se- • gun inte eviene, capacidad* legal que asegura no le está limitada para formalizar la presente escritura de sus- 
ti u te ion parcial de poder.

D ice y  o to rg a .

Que sustituye a favor de D. Mancel Es-col ano Lorca, mayor de etíau, Comandante de Ingenieros e Ingeniero -Jefe de la Compañía Nacional de Telegrafía sin Hilos, las facultades c o n tenidas en el párrafo o i tuvo antes inserto, en cuanto sean necesarias para que en nombr e y represen tard ón de la citada Compañía concurra a toda clase de sebastas y concursos, ya sea del Estado, provinciales, municipalps o particulares, presentando proposiciones y mejorándolas en su caso por pujas a la llana u otro medio legal, Íoíisii luyendo y reiterando los üenó-

sito-s, ya sean provisionales o definitivos, que figuren o puedan figurar a nombre de la mencionada’ Co'mpáfiía en lo sucesivo, bien en la Capa general de Depósitos o en cualquiera otra Depositaría u oficina pública o privada. para que otorgue y firme las escrituras que fueren necesarias de las contratas de servicios que a la Bode- dad o a ccalquiera de ios institutos en representación de aquélla se les adjudiquen o hayan adjudicado lleven  la representación ríe la Compañía ante cualquier Tribunal, Consejo, oficina o dependencia del Estado o de ccalquier entidad o persona pública o privada, haciendo cuantas gestiones y  diligencias convenga a los intereses de la Compañía, dentro de la especialidad de las facultades que se le confieren por el presente instrumento.Así lo dice y otorga el señor compareciente según interviene, siendo testigos instrumentales, por el mismo designados, D. Eduardo Dorado García y D. Dinvaldo Romeo Beano, sin  impedimento legal qce obste a su testimonio.Todos leyeron por sí mismos esta  escritura, ratificándose en su contenido el señor otorgante y firmándolas en unión de los testigos.De cuanto queda consignado en el " presente instrumento público y del conocimiento del compareciente, yo el infrascrito Notario doy fe y signo y  
firmo y  rubrico.

Queda extendida esta escritura en cinco pliegos de clase octava serie A, número dos millones setecientos noventa y'cuatro mil trescientos setenta y sets" y los dos siguientes en orden 
dos  millones setecientos noventa y un m il setecientos cincuenta y uno y el presente.—J. Ásensio.—Dinvaldo Romeo.—Eduardo Dorado.—Signado. Antonio Turón,— Todos con rúbrica.Es primera copia exacta de su original, número quinientos siete de mi protocolo general comiente de instrumentos públicos. La expido a instancia del lim o Sr. D. José Asensio y  Caro y para la Sociedad anónima “Compañía Nacional de Telegrafía sin Hilo s”, en un pliego de papel timbrado del Estado, señalada con el número doscientos diez mal setecientos cuaren
ta y dos, y en ti es de la misma serie, clase octava, marcados con los números dos millones setecientos ochenta y nueve mil ciento treinta y ocho, dos millones setecientos ochenta 'y  nueve mil ciento treinta y nueve y el presento o sea -el dos millones setecientos o cent a y nueve mil ciento vein tiii-  nueve y la signo, firmo y  rubrico en Madrid el mismo día dé su otorgamiento.—  Signado.— Antonio Turón.—  
Rubricado^Concuerda con el documento exhibido y a petición de D. Manuel E scolan o Lorca libro el presente testimonio en un pliego de la ciase sexta, serie A, número doscientos diez mil novecientos diez, y  en tres de la octava, serie A, número tres millones ciento mueve mil doscientos diez y ocho, tres millones ciento nueve m il trescientos dos y  el siguiente,, en Madrid a dos efe Agosto de mil novecientos veintisiete.— Signado.—Marcos Sanz y  Martínez.—Rubricado.

Concuerda con su original que con el número ciento noventa obra en e l  protocolo corriente de mí compañero sustituido D. Marino Reguera y BeD  trán. Y a petición de la Dirección ge-* neral de Marruecos y Colonias expido? .esta priemra copia en un pliego cía-: se primera, serie A, número veintiún  mil trescientos, treinta y seis y en ocho de la octava, serie A, número tres’ millones quinientos treinta y siete mil quinientos diez y siete y los siete  siguientes en Madrid a diez 7/  siete de Agosto de mil novecientos veintisiete. Signado.— Marcos Sauz y Martínez.—* Rubricado,

N ú m . 1 .115.
E xcmo. Sr.: Vacante en el Cuer- 

po de A yudantes de A rtes Gráficas 
una plaza de Ayudante segundo, Au
xiliar de primera clase de Adminis
tración por cese del que la desempe
ñaba, D. Isaac Cruz Martín,

Se M. el Rey (q. D. g.), de con
form idad con lo propuesto por .essfi 
Dirección general, ha tenido a h :en 
nom brar, en ascen so  de esca la , 
Ayudante segundo de Artes Gráfi-: 
cas, Auxiliar de prim era clase dq 
A dm inistración, con el sueldo anual 
de 2.500 p esetas, a D. Juan Jo sé  
Muñoz Pérez, entendiéndose confe cid o 
este ascenso con fecha primero del 
corriente.

Es asim ism o la  voluntad de S. M.: 
que para cubrir la vacante re su l
tante en la ú ltim a categoría  por el 
ascen so  del anterior, se nom bre 
Ayudante tercero de A rtes Grafio 
cas, A uxiliar de segunda cla se  dd 
A dm inistración, con el sueldo anual 
de 2.000 p ese tas, a D. V icente R ue
da Niño, que es el núm ero 1 de 'los[ 
dos aprobados en expectación del 
d estin o  en las ú ltim as oposiciones! 
verificadas, y en virtud de la Real 
orden de 18 de Novíem pre último,' 
que le concede este  derecho.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocim iento, e l de los in
teresad os y  dem ás e fec to s. D ios1 
guarde a V. E. m uchos años. Ma-s 
drid, 27 de A posto de 1927.

v. m.
MI Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Señor Director! general del Instiga 

tuto G eográfico y C atastral.

Nüm . 1.11$.
E xcmo. S r .: S. M. el Rey (q. D.. g.)  

de conform idad con lo propuesto  
por esa  D irección general, ha t é -  
nido a bien declarar al A uxiliar dé, 
M eteoro log ia , c o n  destino en  Jal
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Oficina Central Meteoroógica, don 
Mariano Doporto Marchori, en si
tuación de supernumerario, a ins
tancia propia, en el citado empleo,
en virtud de lo que dispone el ar
tículo 16 del Real decreto de 5 de 
Julio de 1920, y entendiéndose di
cha situación! de supernumerario
desde eí di a 25 del actual mes de 
Agosto.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento, el de los in
teresados y demás efectos. Dios- 
guarde a Y. E. muchos años. Má- 
difi, 27 de Agosto de 1927.

. P. D.,
El Inspector general ele Cartografía,

A R D A N A Z  

Señor Director! general del Xnsti-' 
tuto Geográfico y Catastral.

Núm. 1.117.
Excmo. Sr.: Justificada la capaci

dad intelectual y física de D. Cástor 
de la Fuente Sanz, Administrativo- 
Calculador, Oficial tercero de Admi
nistración, con destino- en ese Insti
tuto Geográfico y Catastral, para con
tinuar en el servicio activo, a pesar 
cíe haber cumplido en Marzo último 
sesenta y nueve años de edad, cuya 
continuación fu é . acordada al cumplir 
los sesenta y siete años por Real or
den de 25 de Abril de 1S25,

S. M. ¡el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el párra
fo segundo del artículo 88 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 
para aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio del mismo año, y a pro
puesta de esa Dirección general, ha 
tenido a bien disponer que el expre^ 
sado D. Cástor de la Fuente Sanz con
tinúe en el cargo que en la actuali
dad desempeña, y estacionado en. el 
número nueve fie la categoría de Ofi
cial tercero de Administración, en el 
Escalafón de su Cuerpo, hasta el í.°  
de Septiembre de 1932, fecha en que 
cumpliendo los veinte años de ser
vicios ai Estado díberá forzosamente 
ser jubilado, y que se haga constar 
bsta resolución en su título adminis
trativo. *

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
¡muchos años. Madrid, 27 de Agosto 
de 1927.

p.
£3 Inspector general de Cartografía, 

ARDANAZ
¡Señor Director general del Instituto 

Geográfico y  Catastral.

Núm. 1.118.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por la Dirección general del 
Instituto Geográfico y Catastral, y de 
acuerdo con lo informado por la Co
misión permanente de Pesas y Me
didas, ¡ A

S. M. el R e y  (q. D, g.) se ha ser-’ 
vido autorizar la circulación y uso le
gal en España de'las básculas de peso 
predeterminado. “ Toledo” , de 25, 50, 
75 y 100 kilogramos de alcance, por 
reunir , las condiciones de exactitud y 
sensibilidad reglamentarias; dando a 
los Fieles .Contrastes para su com
probación y marca las instrucciones 
siguientes:

Harán un examen general del apa
rato, que deberá llevar la marca, nú
mero, residencia del constructor y al
cance máximo, comprobando después 
la exactitud en dobles pesadas de todo 
su alcance.

La sensibilidad se comprobará re-< 
gl amentar! amiente.

La marca se pondrá sobre los plo
mos que para este objeto llevarán los 
aparatos.

Los derechos da comprobación y 
marca serán los del Arancel vigente 
para básculas de igual alcance.

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 1-4 del Reglamento de 4 de Mayo 
do 1917 para la ejecución de la ley 
de Pesas y. Medidas, el constructor de 
estas básculas remitirá con toda ur
gencia a la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y Catastral 70 co
pias de la Memoria y planos presen
tados con la solicitud pidiendo la 
aprobación, para su distribución en
tre los Fieles Gontrastes de Pesas y 
Medidas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. E. muchos años. Madrid, 
27 de Agosto de 1927.

• p. i*.,
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ . *
Señor Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.119.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Conrité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do denegar a D, Ramón González y 
D. José Ciará, de Torrebfanca, la au
torización para instalar tres máqui
nas Maxim’s con sus accesorios, usa
das, para fabricación de tejidos. ■

De Real orden lo digo a Y. E. para

su conocimiento y demás efectos. Diof 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid  ̂
25 de Agosto de 1927.

P. D.,
JS1 Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Castellón!

N úm.  1 .1 2 0 .

Excmov Sr.: De acuerdo con la prq-< 
puesta formulada por el Comité re* 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha serviy 
do conceder a “ Casanovas Hermanos 
de Barcelona, La autorización pars 
instalar en su fábrica de tejidos d-̂  
algodón de San Juan do Yitasar ochó, 
telares nuevos de procedencia suiza, 
ofreciendo parar un número igual de 
los que posee en su fábrica de Barce-* 
lona siempre que se sustituya la m-a-: 
quinaria anticuada por otra nueva 
más perfeccionada; entendiéndose que 
si esta sustitución no se lleva a cabd 
se entenderá denegada la autorización; 
pedida.

De Real orden lo digo a Y. E. parí 
su conocimiento y demás efectos. Di®s[ 
guarde a V- E. muchos años. Madrid* 
25 de Agosto de 1927. !

P. D.,
3SI Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

. Núm . 1.121.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la proA 
puesta formulada por el Comité r-e'-t 
guiador de la Producción industrial*

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servD 
do conceder a “ Borras y Gompaññía”* 
de Gardedeu, la autorización para ins- 
talar en su fábrica seis telares para 
fabricar' medias de .señora, siemprd 
que se sustituya la maquinaria antrn 
efuada por otra nueva más perfeccio-? 
nada; entendiéndose que si esta sus-: 
titueión no se lleva a cabo se entena 
derá denegada la autorización pedida.

De Real orden lo digo a Y. E. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dios: 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid,. 
25 de Agosto de 1927.

P. D.,
IÜI Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona^

Núm. 1.122.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la proN 

puesta formulada por el Comité
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guiador de la Producción industrial,
S. M. ei Rey  (q. 13. g.) se ha serví- 

jo conceder a D. José García de Leo
nardo, do Roqueña, la autorización pa- 
*a instalar en su fábrica de tejidos 
lisos de seda y algodón 10 telares rn# 
ránicos en sustitución de 20 movidos 
a mano, a fin de modernizar su pro
ducción, siempre que se sustituya la 
maquinaria anticuada por otra nueva 
más perfeccionada; entendiéndose que 
si esta sustitución no se lleva a cabo 
se entenderá denegada la autorización 
pedida.

De Real orden ló digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1927.

p. D.,
El Director general,

CASTEDO 
jSteñor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 1.123.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 1 
conceder a D. Francisco Berra Puig, 
de Aiguafreda, la autorización para 
instalación en su fábrica de géneros 
de punto, de tres telares mecánicos 
nuevos en sustitución de tres de ma
dera, siempre que se sustituya la ma
quinaria anticuada por otra nueva, 
más perfeccionada, entendiéndose que 
si esta sustitución no se lleva a cabo, 
se entenderá denegada la autorización 
pedida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
£j£) de Agosto de 1927.

?• o.,
El Director general,

CASTEDO 
Soüor Gobernador civil de Gerona.

Num. 1.124.
Exeme. Sr.: De acuerdo con la pro

t e s t a  formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha servido 
<8®ceder a D. Venancio Gutiérrez e 
Hijos, de Vezdemarbán, la autoriza
ción para instalar en su fábrica de 

d9 algodón y lana dos telares 
áe :meva construcción, siempre que 

sustituya la maquinaria anticuada 
j>or otra nueva más perfeccionada, 
entendiéndose que si esta sustitución 
no se lleva a cabo se entenderá dene
gada la autorización cedida*

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1927.

p o..
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Zamora.

múm.  1.125.
Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. gó se ha servido 
conceder a D. Amado Peña Alonso, de 
Yeela, la autorización para instalar en 
su fábrica de géneros de punto una 
máquina tricoto-sa de ancho de 80 

centímetros, otra de 140, también tri
cotosa, y cuatro circulares a mallosa 
de 14,15 y 32 pulgadas, para susfiíuir 
el trabajo manual que actual mente- 
emplea, siempre que se sustituya la 
maquinaria anticuada por otra nueva 
más perfeccionada, entendiéndose que 
si esta sustitución no se lleva a cabo, 
se entenderá denegada la autorización 
pedida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1927.

p. n.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Murcia.

Núm. 1.126.
Excmo. Sr. : De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Domingo Gruxent, de 
Barcelona, la autorización para, insta
lar en su fábrica de géneros de punto 
de algodón una máquina circular de 
16 pulgadas, de consttrucción alema
na, empleando como primeras mate
rias estambre, lana y seda.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos añ os. Madrid, 
25 de Agosto de 1927,

P .D .,
El Director genera!,

CASTEDO 
Señor. Gobernador civil de Barcelona.

múm. 1.127.
Excmo. Sr.; De acuerdo con la pro-

¡m-'.ocí 3 e . r m . n l a r l a  n n v  o í t*:o_

gulador de la Producción indusi r  
S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 

conceder a ‘‘Hilaturas Guixá”, S. A., 
de Barcelona, la autorización para 
instalar en su fábrica de San Quirico 
de Bes-ora de dbs continuas de hilar 
de 500 huso?, en sustitución de otras 
dos antiguas, siempre que se sustitu
ya la maquinaria anticuada por otra 
nueva más perfeccionada, entendién
dose que si esta susiitución no se lle
va a cabo, se entenderá denegada la 
autorización pedida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1927.

p n*,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dg Barcelona*

Núm. 1.129.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Juan Ferrés Jufré, de 
Barcelona, la autorización para insta
lar en su fábrica de géneros de pun
to 30 telares Standard, destinados a 
la fabricación de calcetines, y seis tum
bos de batería para la fabricación de 
camisetas, siempre que se sustituya 
la maquinaria anticuada por otra nue
va más perfeccionada, entendiéndose 
que si esta sustitución no se lleva a 
cabo, se entenderá denegada la auto
rización pedida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1927.

P. D.,
El Director- general, 

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona».'

Núm. 1.129.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro-* 
puesta formulada por el Comité re-* 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la Sociedad “Batet, Telia 
y Fonoll”, de Barcelona, la autoriza
ción para instalar 16 telares tipo fuer
te número 4, para tejidos de pana  ̂
nuevos, siempre que se sustituya la 
maquinaria anticuada por otra nue
va más perfeccionada, entendiéndose
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cabo, se entenderá denegada la auto
rización pedida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1927.

p.
El Director genera-1,

GAbJEDv)

Señor Gobernador c iv il'de  Barcelona.

1.1.30.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de ¿a Producción industrial.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a doña Carmon Clausells y 
Heros, de Barcelona, la autorización 
para instalar en su fábrica de géne
ro-, de punió de tres máquinas recti
líneas Seyfert, alemanas, y dos má
quinas Doubied, suizas, siempre que 
se sustituya la m aquinaria anticuada 
por otra nueva más perfeccionada, en
tendiéndose que si esta sustitución no 
se lleva a cabo, se entenderá denega
da las autorización pedida.

De Real orden lo digo a V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 do Agosto de 1927.

P. D.,
El Director general,

CASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Wúm. 1.131.
Excrno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador do la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Francisco Vilá, de 
Canel de Mar, la autorización para  
instalar en su fábrica de géneros de 
punto un te lar Scott & Williams para 
la fabricación de calcetines, siempre 
que se sustituya la m aquinaria an
ticuada por otra nueva más perfec
cionada; entendiéndose que si esta 
sustitución no se lleva a cabo se en
tenderá denegada la autorización pe
dida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
bu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
85 de Agosto de 1927.

p * d  *

El Director general,
GASTE IX) 

geñor Gobernador civil de Barcelona.

iyúm. 1.132.
Excrno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formuláua pur el Comité re
gulador de la' Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do conceder a u Hijos de M. Jan e”, de 
Mataré, la autorización para instalar 
en su fábrica de géneros de punto 
nueve telares circulares Standard, 
siempre que se sustituya la maqui
naria anticuada por otra nueva más 
perfeccionada; entendiéndose que si 
esta sustitución no se lleva a cabo se 
entenderá denegada la autorización 
pedida.

De Real orden *o digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1927.

p. D.,
El Director general,

GAS i' EDO •

Señor Gobernador civil de Barcelona.

isyúm. 1.133.
Excrno. S r .: De acuerdo con la pro- 

puebla fjiíiiUiuua por vi -GOmae re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey *q. D. g.) se ha servi
do conceder a “ Hilaturas Guixa”, So
ciedad anónima, de Barcelona, la au
torización para insidiar en su fábrica 
de San Quirico de Besora una m áqui
na dobladura* de cien elementos y una 
continua de torcer de 400 husos, in 
formado favorablemente por el Comi
té regulador de la Industria algodo
nera por tratarse de máquinas com
plem entarias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1927.

P D-,
El Director general,

CASi EDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.134.
Excrno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Coro dé re
gulador de la Producción industrial,

S./M. el Rey (q, D. g.) se ha servi
do conceder a D. Carlos Pujólas Ca- 
sanovas, de Sabadeil, la autorización 
para trasladar cuatro telares mecáni
cos que tiene instalados en la siudad 
de Manresa ai pueblo de San Martín 
de TorrueUa. Informado favorable
mente por el Comité regulador de la 
Industria  algodonera.

De Real orden lo digo a A1. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1927.

p o..
El Director general,

GASTEÜü 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

ESúm. 1.135.
Exorno. S r .: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité r e 
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g ) se ha servido 
conceder a la Sociedad Batel, le d a  y 
Fonoll, de Barcelona, la autorización 
para instalar en su fábrica de géneroi 
de pimío una prensa, una máquina dfr 
acanar, otra de nueve bombos de se
car, tre-s circulares para, coz nr, tres 
para cepillar panas en seco, ssa má
quina d>e escorrer, otra par*, quemar, 
cuatro gigers y una máquiir ■ de da> 
lustre a las panas. Informad  ̂ favora
blemente por el Comité regp mdor de 
la Industria algodonera, po* tratarse 
de máquinas complementaria!.

De Real orden lo digo a V,. E. para 
su.‘conocímiento y demás effc'-jqs. Dios 
guarde a V. E. muchos año*, Madrid 
25 de Agosto de 1927.

p. o.,
El Direcfor" genera/;;'

CASTEDO 
Señor Gobernador civil dé :ii?rcelona

~   —  3

Elúm. 1.136.
Excmq, S r .: De acuerdo con la pro* 

puesta formulada por el Comité reí- 
guiador de la Producción industria^

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servid» 
conceder a doña Carmen Clausells y  
Heros, de Barcelona, la autorización 
para instalar en su fábrica de géneros 
de punto de algodón una máquina dtf 
hacer ojales, otra de coser y otra á* 
hacer ganchillo. Informado favoraníe- 
mente por el Compilé regulador de la 
Industria algodonera,, por tratarse de 
máqumas complementarias.

De Real orden lo digo a V, E. para 
su conocimiento v demás efectos. Dio; 
guárde a V. E. muchos años. Madrid 
.25 de Agosto de 1927.

p o..
El 0irector genera!,

CABTEDO 
Señor G<JÍ>erm»dor civil de Bar celo un

Uú m. 1.137.
E ;¿ v : : r : a .  :-n  , ■ U ; - >
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guiador de la Producción industrial,
S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 

conceder a D. Francisco Vilá. de Ca- 
net de Mar (Barcelona), la autoriza
ción para instalar en su fábrica de 
géneros de punto de un telar Cotton 
de 18 f roonturas y una máquina de 
hacer puños de calcetín, debiendo 
acreditarse la preexistencia del telar 
Cotton. Informado favorablemente por 
¡el Comité regulador de la Industria 
algodonera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
¡su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos año-s. Madrid, 
#5 de Agosto de 1927.,

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
JSeñor Gobernador civil de Barcelona.

N ú m .'1.138.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité, re
gulador de la Producción industrial,

S. M. $l Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la señora viuda de Fran
cisco Bernusell, de Barcelona, la auto
rización para instalar en su fábrica de 
hilados de San Martín de Provensals 
¡pie una máquina de mercerizar hilados 
l*n sustitución de otra sistema anti- 
¡guo que se encuentra inservible. In
formado favorablemente por el Comi
té regulador de la Industria algodo
nera.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
m conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
@5 de Agosto de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
jSeñor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.139.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro- 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial.

3. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
¡conceder a “Hijos de Francisco Sans” , 
de Barcelona, la autorización para 
Instalar en su fábrica de hilados, te
jidos y torcidos de algodón, especia
lizada en la fabricación de lonas y 
lonetas, una máquina “ Universal” pa
ra el tinte de los hilados y una estu
fa de" secar turboautomática. Infor
mado favorablemente por el Confitó 
regulador de la Industria algodonera 
por tratarse de máquinas complemen
tarias.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1927.

El Director general,
. GASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

(Núm. 1.14®.
Exorno. Sr.: D¡e acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido* 
conceder a D. Antonio Ezpeleta Al- 
varez, de Tu déla (Navarra), la auto
rización para poner en marcha una 
fábrica de tejidos que tiene instalada 
en la calle de Capuchinos, de la. mis
ma población. Informado favorable
mente por el Comité reguluador de la 
Industria algodonera, por tratarse de 
maquinaria adquirida antes del Real 
decreto de 9 de Julio de 1926.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid. 
25 de Agosto de 1927,

P D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Navarra.

Núm. 1.141.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a ^Manufacturas Rosal” , 
S. A., de Barcelona, la • autorización 
para instalar en su fábrica de Berga 
una máquina de abrir mechas. Infor
mado favorablemente por e¡ Comité 
regulador de la Industria algodonera, 
por tratarse de maquinaria auxiliar.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de .1927. .

P- D.,
El Director general,

CASTEDÜ 

Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.142,

Exorno. Sr.: I>e acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Eduardo Yalis Poquel, 
de Valencia, la autorización para ins

talar en su fábrica de damascos doce 
telares mecánicos en sustitución de; 
otros tantos telares a mano. Infor
mado favorablemente por el Comité 
regulador de la Industria algodonera.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
25 de Agosto de 1927.

P. D.,
El Director general,

.GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

Núm. 1.143.
Exorno. Sr.: Do acuerdo con la pro-i 

puesta formulada por e»l Comité re-r 
guiador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha serví-; 
do conceder a D. Antonio Mercada! y 
Riera, de Hostalrich (Gerona), la au-: 
torización para instalar una fábrica 
de hilados de 2.000 a 3.000 husos. In-* 
formado favorablemente por el Co
mité regulador de la Industria algo-; 
donera por tratarse de instalación 
proyectada con anterioridad al Real 
decreto de 9 de .lulio.de 1926. °

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Geroná.

Núm. 1.144.
Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro-í 

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-; 
do conceder a D. Luis Courtier y Vila, 
de Barcelona, la autorización para de
dicarse a la fabricación de géneros de: 
punto, utilizando como primera ma
teria seda natural, soda artificial, lana, 
estambre y las mezclas de estas 
fibras.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1927.

’ P* D.,
SU Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.145.
Exorno, Sr.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re-;
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guiador de la Producción industrial, 
S. M. el Rey  (q, D. g.) se ha servi

do conceder a D. Francisco Areh 
Lareh, de Tarcas a, la autorización 
para instalar en su fábrica de géne
ros de punto tres máquinas sistema 
Cotton Hilscher para la fabricación 
de medias de seda.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios» 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1927.

p- p .,
. El Director general»

GASTEDO 

Bañar Gobernador civil de Barcelona.

Núm. 1.146.

Excmo. Sr.: De acuerdo con i a pro^ 
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do conceder a D. Rafael Cataíá Ben- 
Iloch, de Valencia, la autorización 
para instalar en su fábrica de tejidos 
de Paiporta un telar mecánico para 
tejer sederías. *

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 

de Agosto de 1927.

P . D . ,
El Director general;,

GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Yalencia.

Núm. 1147.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re-* 
guiador de la Producción industrial, 

S. M. el Re y  fq. D. g.) se ha servido 
¡conceder a. D. Anselmo L* de Detona, 
de Bilbao, la automación para susti
tuir en su fábrica nm  máquina de 
lavar tejidos antigua por otra más 
moderna.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muehoso años. Madrid, 
Bo de Agosto de 1927.

' P. Tí ,
El Director ¿

GASTEDu- .
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

j N ú m . 1.148.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción • fiidustria!, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia servido 
conceder a D. Joaquín Aparici Salva-.

dor, de Azdaneta (Castellón), la auto
rización para trasladar su fábrica de 
aserrar maderas desde la partida Pi 
a la partida Extramuros, de la misma 
pobláciión.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos o años. Madrid, 
25 de Agosto de 1927.

P* D.,
El Directo^ general,

GASTEDO 

Señor Gobernadoro civil de. Castellón.

N ú m . 1.149.

Excmo.. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,
• S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Luis Mesa Torrent, 
de Barcelona, la aotorijacíón para 
trasladar su industria de tapones 
de corho, establecida en Gassá de 
la Selva, de la calle de la Industria, 
número 32, a la del Hospitaíei, 
s/h, de dicha población.

De Real orden lo digo a Y. E, pa
ra su conocimiento y  demás efec
tos, Dios guarde a Y. E, muchas 
años. Madrid, 25 de Agosto de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO

Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm  1 .150

Excmo. Sr.: De acuerdo con Iá 
propuesta formulada por el Comi
té  regulador de la  Producción in
dustrial,
. S. M. el Rey  (q. D. g.) se- ha servido 
conceder a los Eres. Gílbert y Com
pañía, de Sjhvilla, la autorización, 
para trasladar su taller de fundi
ción de bronce de la  calle de Bée- 
quer, número 36, a la avenida de 
Miraflores, número 30 duplicado, de 
la misma población.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y  demás efec
tos. Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Agosto de 1927.

P‘ íK
El Director general,

GASTEDO- * .

1 Señor Gobernador civil de Sevilla.

N ú m. 1.151. '

Excmo. Sr.:., De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi

té regulador dé la Producción: iir 
dustrial?'
' S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servida 

conceder a la Sociedad anónima d̂  
Cementos Portland de Lemona, de Le-, 
mona (Bilbao), la autorización para 
ampliar la instalación de secado de 
primeras materias en su fábrica, con 
un secadero de capacidad máxima dé 
cuatro toneladas por hora.

De Real orden lo digo a Y. E, pa* 
ra su conocimiento y demás efec
tos.’ Dios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 25 ide Agosto de 1927*

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Vizcaya’.

Núm. 1.152.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la 
propuesta formulada por el Comi
té regulador dé la Producción in
dustrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) sé ha servido 
conceder a D. Amó Jager, de Mon
ga ! (Barcelona), la  autorización 
para instalar un segundo horno pa
ra la cocción de porcelana en  los te-, 
rrenos de Monga!.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y  demás éfeek 
tos. D ios guarde a Y. E. muchos 
años. Madrid, 25 ¡de Agosto de 1927*

P. B.,
El nireetor general,

GASTEDO 

Señor Gobernador civil de Barcelona*

N úm. 1.153.

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro* 
puesta formulada por el Comité regu-s 
lañar de la Producción industrial,

S. M¿ el Re y  (q. D. g.) se ha servida 
conceder a la señora viuda de Cres^ 
cencío Chapa, de Yalencia, la autori
zación para sustituir el procedimiento 
manual empleado en su industria cte 
tejas y  ladrillos por im sistema mék 
cánico más nuevo.

Dé Real orden lo digo a Y. E. pars 
eu conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
25 de Agosto de 1927.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO

Señor Gobernador civil de Y
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N úm. 1.154.

Excmo. S r.: De acuerdo co-p la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a la Sociedad anónima Mú
ralo, de Barcelona, la autorización pa
ra sustituir en su refinería de azúca
res en un aparato de cocer en el vacío, 
un suplemento cilindrico de dos me
tros, diámetro interior y 0,62 metros 
de altura, por otro del mismo diáme
tro y  0,92 metros de altura, a tin de 
evitar los frecuentes escapes de masa 
cocida.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
26 de Agosto de 1927.

p. d .,
E l D irector general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm. 1.155.

Exorno. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha 4*ervido 
conceder a Hijo de M. Garavilla, de 
Lequeitio (Vizcaya), la autorización 
para instalar en su fábrica de Rincón 
de Soto un horno giratorio para asar 
pimientos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de i 927.

p n.,
El D irector general, *

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

N úm. 1.156.

Excmo. S*r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité regu
lador de la Producción industrial.

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Luis Martínez Moreno, 
do Tarazona (Zaragoza), la autoriza
ción para instalar una fábrica de con
serva <; vegetal es.

De Real orden lo digo a A7. E para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 do Agosto de 1927.

P. D.,
E l D irector general,

GASTEDO 
S@ñor Gobernador civil de Zaragoza.

N úm. 1.157.
Excmo. S r.: De acuerdo con la pro

puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Braulio Jiménez 
Carrascosa, de Alcalá do Guada ira, la 
autorización para instalar la indus
tria del aderezo y almacenaje de acei
tunas.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
25 de Agosto de 1927.

P. D.,
El Di re*Mor general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Sevilla,

N úm. 1.158.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conceder a los Sres. Preckler y 
Atemany, de Barcelona, la autoriza
ción para instalar una fábrica de hie
lo para dedicarlo al propio consumo.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1927.

P, D.,
El Director general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona.

N úm. 1.159.

Excmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Comité re
gulador de la Producción industrial.

S. M. el R e y  elq. D. g.) se ha ser
vido conceder a D. Antonio Taberné, 
de Barcelona, la autorización para 
ampliar su taller de marmolista con 
lina máquina de tornear y pulir, dos 
sierras circulares y una muela car- 
burundum.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid. 
25 de Agosto de 1927.

p. n .,
E l D irector general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Barcelona

N úm . 1.160

Excmo. Sr.: De acuerdo con la pro- • 
puesta formulada por ©l Comité re

gulador de la Producción industrial,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser

vido conceder a D. J*esús Aragó Mira, 
de Valencia, la autorización para ins
talar un taller de fumistería, com
puesto dre un electromotor de dos ca
ballos de fuerza, una muela de esme
rilar, una máquina de taladrar y oíra 
pequeña, también de taladrar.

De Real orden lo digo a A7. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
25 de Agosto de 1927.

p. d .,
BU Director grenerai,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Valencia.

N úm. 1.161.

Excmo.' Su: De acuerdo con la
propuesta form ulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha serv id o  
conceder! a D. Abundio Diez Mi
guel, de Pam pliega (B urgos), la 
autorización para instalar, en su 
fábrica de harinas de \ Til1aquirán 
de los Infantes, una piedra grija 
de 1,30 m etros, para la m oltura- 
ción de piensos.

De Real orden lo digo a V. E, pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos.! Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Agosto de 1927.

p . D.,
El D irector general,

CASTEDO 
Señor Gobernador civil de Burgos*

N úm. 1.162.

Excmo. S r.: De acuerdo con la
propuesta form ulada por el Comi
té regulador de la Producción in
dustrial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder a D. Ja cobo Vergara Ro
yo, de Yecla (M urcia), la autor i-», 
zación para sustitu ir m  su fábri
ca de harinas el sistem a mixto de 
piedras tritu radoras y molinos de 
cilindros por el de cilindros sólo, 
sin aumentar la capacidad de molíu- 
raeión.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos.! Dios guarde a A'. E. muchos 
años. Madrid, 25 de Agosto de 1927.

p  . m ,
El Di re d o r  general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civil de Murciar
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N úm. 1.163.

E x c m o .  S r . :  D e  a c u e r d o  c o n  l a  
p ro p u es ta  fo rm u la d a  p o r  el C om i
té r e g u la d o r  efe la  P roducc ión -  in 
du s tr ia l ,

S. M. el R ey  (a. O. g.) se ha servido 
con cede r  a D. V ic en te  B o sq u e  H e r 
nández, de C a m p o rrob le s  (V a le n 
c ia ) ,  a u t o r i z a d  ó n par  a s u s f i t a c i ó n 
rP nn • molino de do? mv'dnd de. n :o_. 

dea, con capac idad  de p roducc ión  
de 10.000 kilos, p o r  fá b r ic a  de ha 
r inas  nr,r* . n*'ndros, sin a l im en ta r

la p roducc ión .
De Real orden lo d igo  a V. E. pa

ra su co n o c im ien to  y (femás e f e c 
tos.! D ios  guarde  a V. E. m uchos  
años. Madrid , 25 de A g o s to  de 1927.

p. n„
151 D l m ' t o r  a r n e r a ! ,

C \BTEHD 

S eñ or  G ob esn ad o r  c iv i l  de V a le n 

cia.

N úm. 1.184.

E x c m o .  S r . :  
p ro p u es ta  fo rm u la d a  p o r  el C o m i
té r e gu la d o r  de la P ro d u cc ió n  in 
dustr ia l ,

B. M. el R e y  ( o . D. g.) se ha ser fedn  

d ese s t im a r  la denuncia  p resen tada  
p o r  la "M u fu a  de L a d r i l l e r o s ” , de 
T a r ra s a ,  c on tra  D. G o rd ian o  Be  na
ja?, .doña Teresa Ah.1 las v  D T ' nn 

F on tan e t ,  p o r  supuesta  in s ta la c ión  
de tres bovdla? de tierra cocida pa
ra fabricar ladril los, te jas y  fn-bo? 
de t ierra , sin au to r iza c ión  del C o 
m ité  r egu lad o r ,  p o r  h aberse  c o m 
p robado  pue se t ra ta  de in s ta la 
c iones  v e r i f ic ad as  con an te r io r id ad  
a  la «Real orden de 4 de N o v ie m b re  
de i 926.

Lo  ¡me de Real orden comunico 
a V . E. para  su ro n o c im ie n to  y  p o r  
si lo estima “on veniente imponen 
a la  entidad  denuncian te  las  san 
c iones  que c o r resp on da n .  D ios  
guarde  a V. E. m uchos  años. M a 
drid, 25 de A g o s t o  de 1927.

P. D.,
El Director general,

C A STE D ü  

Señod G obe rn ador  c iv i l  de B a r c e 
lona.

R E A L  O R D E N  C IR C U L A R

N úm. 1.165.
Visto  el Reai decreto de e n de 

A g o s t o  actual, p o r  el que se au to 
r iza  a esta  P re s id e n c ia  a c o n t ra ta r  
d i re c tam en te  las ob ras  púb l icas
que hayan de  rea l iza rse  en las P o 
sesiones españolas del A f r ica  Oc

c idental, d en tro  del l ím ite  seña lado  
en el p resu pu es to  ex t rao rd in a r io  de 
9 de Ju lio  de í 926, ya a is lad am en 
te cada una do e l las  o a g ru p á n d o 
las en la fo r m a  qué  acon se jen  las 
c ircun s tanc ias ,

B. M. oí R ey  (q. D. g.) se ha servido 
virio d ispo n e r :

A r t ícu lo  L °  P o r  esta P re s id e n 
cia del C on se jo  de 'M in is tros  (D i 
recc ión  g en era l  de M arru ecos  y Co
lo n ia s )  se p ro c ed e rá  a la c o n t ra ta -  
rfen rhrecia para la conMrucción de 
las carreteras fe  la is ’ a de: Fernando 
Peo, ano figuran en el plan de obras 
v  servicios extraordinarios a realizar 
ha^ta 3 f de D ir em h re  de 1936 en las 
Posesiones eson ñolas del A fr ica  Occi
dental, del rmesumiosnfo extraordina
rio de 9 de Julio do por la suma
trd al  dp f i npvp  /?,-» rtpcnfnc:

A rt ícu lo .  2.° Be . 'd ec la ran  com o  
de m a yo r  u rgen c ia  y por  el orden  
en nue se insertan  los  t r a y ec to s  
s igu ien te s :  ,

En la c a r re te la  de Santa -Tsahe ]  
a -San C a r lo s :  pí t rayec to  de San
C arlos  a Rnbiopí,

En la ca r re te ra  de San C ar los  
a C on cepc ión :  el t ra yec to  de San
C arlos  a M oka: y

Fn la c a r re te ra  de ^an fa  Tsabel 
a C o n c e p c ió n : c? írn vae fn  nue pue
da c on s t ru ir s e  decide Santa Tsabel 
en d irecc ión  a Convenc ión .

A r t ícu lo  2_® La?  p erson as  o en 
tidades, tan to  na c io n a le s  o-orno e x -  
franie- 'a?.  a quienes interese la. cons

trucción de los tr ayect os  cons idera

dos i iTecníc® en el ar t í cul o  pní er i or .  

podrán  en v ia r  sus o fe r ta s  a esta
P r e s i d e n c i a  del Con se i o de M in is 

tros (D ir e c c ió n  g en era l  de M a r ru e 
cos V CofonioT.X. d^rdT*n fie? rdr* 

de noven ta  días, a con tar  de la f e 
cha de la p u b l icac ión  de esta  Rea l 
orden en la G a ceta  p e  M a d r i d .

Artículo 4 °  El imnorte total de
las obras  a c o n t ra ta r  no excederá  
de nueve m i l lo n es  de pesó la? , d e 
b iendo p ro p o n e r  los  so l ic i tan tes  la 
fórmula económica de pego en r e l a 

ción con el p la zo  en que se c o m 
p ro m e ta n  a r e a l i z a r  las

A r t íc u lo  5.a En las p ro p o s ic io 
nes se o f r e ce rá n  g a ra n t ía s  de d is 
p o n e r  de p e rson a l de toda c lase  de 
fu e ra  de las  P o s e s io n e s  españo la?  
y  de m a q u in a r ia  p a ra  la  e je cu c ión  
de las obras, así como* las referencias 
de haber ejecutado obras análogas 

Artículo fiy Toda persona o en ii- '  
dad que presente propuesta deberá de
signar una persona domiciliada en 
M adrid  que la r ep re sen te  en todo  
m o m en to  ce rca  de esta  P r e s id e n 

cia del C on se jo  de M in is t ro s  (D i 
rección general de Marruecos y  Co
lonias).

Artícu lo 7.a A  las proposiciones se 
acompañará el resguardo de haber d e 
pos itado ,  en con cep to  de f ianza, la 
sum a de 50.000 pesetas  en la  T e 
so re r ía .  de la A d m in is t r a c ió n  Cen
tra de Cuíoma,s en la Dirección gene
ral de Marruecos y  Colonias. La fian
za podrá depositarse en metálico o en 
valores de la Deuda pública españo
la a la co t izac ión  m arcada  en las 
d ispo s ic io n es  v igen tes  en la P en 
ínsu la  y se rá  devuelta! a aquella  
p e rs on a  o entidades  con quienes 
no se con tra te  el serv ic io .

Artículo o." Las bases técnicas a 
que en general han de ajustarse las 
proposiciones serán las s iguientes:

a) Las obras que serán objeto de 
contrato directo son las clasificadas 
en el artículo 2.° Je esta Real orden, 
debiendo presentar pmpuesty^ de p re
supuestos por cada uno de Vos tra
yectos señalados.

b) La proposición que s* presente 
se entiende lleva consigo el estudio y 
redacción de proyectos al L em po  de 
organizar los trabajos, pudie.L.b apro
vechar para ello ••-uáutos O&fos res- 
pecio a tanteos y estudios parcia les 
existan en el Negociado de ATbras pú
blicas de Santa Isabel. El p u jo n a !  de 
aquél designará fes puntó? aicipa
les del trazado, ifien por poblado? o 
por  accidentes especiales dt? 1 terreno.

c) lias obras que se ha 1 de e je 
cutar serán las de expía n:<C >i, f á 
brica y  afirmado, debiendo q m d a r  ter
minadas con un anche total siete 
metros entre aristas i deri-ori- de cu
neta5 la? de lo? dos imero* f t u  pos, 
y ron nn ancho total do P M  me

tros la faja central d d  afiift *do.
d) Las característica? p a n  el tra

zado de las carreteras de la costa se
rán : pendiente máxima de 5 por i 00 
(cinco por ciento) y radio mínimo de 
50 metros (cincuenta). En la carrete

ra transversal de Ban Cario? a Moka 
podrá elevar«e  !a pendiente máxima 
al 7 por 190 'siete por ciento).

e) Las obras de naso dr ranees 
serán de fábrica n no mu ir ón arma
do. Los concursantes podrán proponer 
los modelos nue reúnan tas debidas 
condiciones técnicas.

f )  Las fábricas empleada* en las 

distintas obras serán de buena ca li
dad y  amperio, empleándose en todas 
ellas morteros hidráulico? dosificados 
en la proporción ue una nári*  de ce
mento po r  tres de ¿cena. l o «  her- 
migono® empleados %  . masa tendí ái?;
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tina dosificación, cuya riqueza será, 
corno mínimo, de 200 kilogramos do 
cetoento por 400 kilogramos de are
na y 800 de piedra. En las obras de 
hormigón armado, la riqueza en ce
mento será, como mínimo, de 400 ki
logramos por metro cúbico de hor
migón.

g) Todos los materiales etepleaclos 
cumplirán las condiciones exigidas en 
las obras 'públicas de España por las 
disposiciones vigentes, debiendo sor 
¡reconocidos y aceptados por el Inge
niero encargado de la obra.

¡h) Cualquiera que sea la forma de 
la oferta, en cuanto al precio de la 
ejecución, se presentará un cuadro de 
precios unitarios, expresados en mo
neda española y que comprendan los 
de: metro cúbico de desmonte, de te
rraplén, diferentes clases de fábrica, 
morteros, hormigones, manipostería, 
afirmado y cuantos se consideren ne
cesarios para valorar las diferentes 
.obras a ejecutar. Se consignará expre
amente el precio del metro cuadrado 
de desbosque y apeo en zona de arbo-- 
lado y monte bajo en la operación 
: previ a de preparación de la zona para 
comenzar los trabajos o para poder 
fiomar datos de la obra indispensables.

Deberá presentarse un pliego de 
condiciones facultativas que defina los 
trabajos y que complete las generales 
vigentes en las obras públicas de la 
Penfbsula, que serán aplicables a las 
que* se ejecuten por el adjudicatario. 
Antes de comenzar los trabajos de mo
vimientos de tierra, y previa la ope
ración de; desbroce que fuera necesa
ria, se replanteará el eje de la carre
tera por el personal del Negociado de 

. Obras y se tomará los perfiles y de
más datos que completen la definición 
exacta de las obras a ejecutar. Los re
planteos así redactados, con la confor
midad del adjudicatario, serán los que 
sirtan para la valoración de la fibra/ 
redacción de certificaciones y en su 
caso para la liquidación final.

Artículo 9.® Terminado el plazo de 
■admisión de proposiciones, una Junta'' 
formada por el Jefe de la Sección civil 
de Asuntos Coloniales, el Jefe de la 
Asesoría de Obras públicas.y el Jefe 
de la Sección de Contabilidad de la 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias las examinará y propondrá a 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros (Dirección general de Marruecos 
y  Colonias), las que sean admisibles 
•y con las cuales se pueda negociar la 
contratación.

Ar11 c u I o 10. La P re s i d e n c i a ' de i 
(Muse jo de Ministros (Dirección gene

ral de Marruecos y Colonias), previos 
los ase sor amientos que estime nece
sarios y oyendo, si lo cree convenien
te, a los autores de las proposiciones, 
hará la designación de la que estime 
más conveniente, sin que contra tal 
resolución quepa recurso ni protesta 
alguna por parte de aquellos cuyas 
proposiciones hayan sido desechadas.

Artículo 11. El adjudicatario ele-, 
vara la fianza provisional a ia canti
dad de 100.000 pesetas en el plazo de 
un mes, a contar de la fecha de pu
blicación en la Ga c e ta  del resultado 
de la, negociación. La fianza, defini
tiva se depositará en la Dependencia 
donde se hizo efectiva la provisional.

Artículo 12. Se otorgará escritura 
notarial entre la Administración y la 
Empresa adjudicataria inmediatamen
te después de haberse constituido la 
fianza definitiva. Transcurrido empla
zo de quince días sin haberse pre-

litado* el representante de la Em
presa adjudieataria a otorgar la co
rrespondiente escritura, se considera
rá que renuncia a ia ejecución ele las 
obras, con pérdida del depósito cons
tituido.

Los gastos de escritura, así corno 
de la.primera copia para la, Adminis
tración, serán de cuenta de la Em
presa constructora.

Artículo 13. Los pagas parciales 
dentro del año se harán por certifi
caciones mensuales a buena cuenta, 
hechas por el personal del Negociado 
de Obras públicas de la isla encarga
do de la inspección de las obras.'

‘Artículo 14. Terminadas las obras, 
se procederá a su recepción provisio
nal, pudiendo hacerse por secciones 
terminadas que puedan entregarse al 
tránsito público, y a partir de esta 
recepción se empezará a contar el pla
zo de garantía, que será de un año, 
y en el que la conservación estará a 
cargo del euntratista. Transcurrido 
aquel plazo se verificará la recepción 
definitiva; pero seguirá la fianza res
pondiendo en su totahosid hasta la 
completa, terminación de tas obras 
y cancelación del contrato.
"Artículo 45. El contratista queda

rá sujeto a Ja jurisdicción adminis
trativa vigente en la Península, y en 
las Posesiones españolas del Golfo de 
Guinea en las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la interpretación, 
cumplimiento y efectos del contrato, 
así como su rescisión; entendiéndose 
que si fuera.preciso se procederá con
tra él ejecutivamente, siendo de su 
cuenta todos los gastos que originen.

Artículo adicional. Las proposicio

nes que se. ajusten estrictamente a las 
■características y condiciones, insertas 
en las bases técnicas c), d ), e), f) y g) 
tendrán la preferencia para su acep
tación; pero 110 se entenderá que ello 
sea óbice para que las Empresas que 
aspiren a conseguir esta contratación 
puedan redactar sus proposiciones con 
arreglo a otras bases técnicas que 
sean razonables, .diada esta clase de 
obras.

Madrid, 31 de Agosto de 1927.

P. D..
El Direstor general,

EL GONDDE DE JORDAN A

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Núm. 850.
Ilrno. Sr.: Vista la instancia que en 

1.° de los corrientes eleva a este Mi
nisterio D. Ángel Angulo y Santos, en 
súplica de que se le tenga por desis
tido de su solicitud ele reingreso en él 
Cuerpo de Secretarios judiciales: 

Resultando que en 17 del pasado; 
mes de Agosto D. Angel Angulo San
tos presentó instancia manifestando 
que, declarado excedente a su solici
tud en el mes de Noviembre del año 
1925 del cargo de Secretario judicial 
de categoría de término, y deseando 
reingresar en el Cuerpo de Secretarios 
interesó se le concediese dicho rein
greso en la primera vacante que se 
produjera de su categoría, y

Considerando que la Real orden de 
16 de Naviembre de 1926 determina 
en su apartado segundo que en lo su
cesivo, y con carácter general, se en
tienda como nueva petición de exce
dencia, con los efectos consiguientes* 
toda manifestación de desestimienL® 
de su petición de. reingreso en el ser
vicio activo, hecha por un Secretario' 
judicial excedente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se tenga por desistida la pe
tición de reingreso en el Cuerpo de 
Secretarios judiciales, formulada por 
D. Angel Angulo y Santos, en su ins
tancia de 16 de-Agosto pasado, y fine 
desde la fecha de esta Real orden sea 
considerado dicho señor como exce
dente voluntario a. los efectos que se 
determinan en el párrafo segundo del 
artículo 33 del Real decreto de 1.° de 
Junio de 1911, modificado por el do 
26 de Julio de 1922.

De Real orden lo digo a V7. I. para 
su conocimienfo y efectos consi guien-
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¡tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 2 de. S e tiem b re  de 4927. .

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

Núm. 2 5 1  
Irma. S r.: Yista la instancia eleva

da a este Ministerio con fecha 30 de 
'Agosto último por IX Jesús María Gil 
ítuiz. Secretario judicial excedente vo
luntario, de categoría de ascenso, que 
feo-licita el reingreso en el Cuerpo de 
¡Secretarios judiciales,

S. M. el Ruy (q. D. g\) ha tenido 
¡a bien acceder a la. petición form ula
da -por D. Jesús María Gil Ruiz.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
feu conocimiento y efectos consiguien
tes, Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de Septiembre de 1927.

PONTE
S5eñor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

MINISTERIO DE MARINA
REALES ORDENES 

Núm. 140.
Excmo. S r.: Por consecuencia de ha

bar sido nombradq Catedrático de 
Química biológica de Ja Facultad de 
Farm acia de la Universidad Central, 
el Jefe del Departamento de Quími
ca de la Dirección general de Pesca, 
D. José Giral y Pereira, por Real or
den del Ministerio de Instrucción pú
blica de 16 de Julio último (Gaceta 
ideld ía 26),

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Di- o 
rección general y de acuerdo con lo 
informado por la Intendencia gene
ral, ha tenido a bien disponer que, 
a  partir del día 30 del mes de Ju 
lio del año actual, en que tomó po
sesión de la Cátedra, cese dicho Jefe 
'de Departamento en el percibo del 
sueldo que como tal venía d isfrutan-' 
do y perciba la gratificación anual de 
3.000 pesetas, que determina e;l a r
tículo 2.° del Real decreto de 30 de  ̂
Junio de 1924 (D. O. núm. 146), con 
¡cargo al crédito expreso que para 
¡ella existe, en el concepto 8.°, capí
tulo 1.°, artículo 4.° del vigente pre
supuesto de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muelis años. Madrid, 
30 de Agosto de 1927.

GORNEJQ

Señor Director general de Pesca. Se
ñor Intendente general de este Mi
nisterio. Señor: Interventor Central 
de Marina, Delegado del Presiden
te del Tribunal Supremo de la Ha
cienda .pública. Señores...

Núm. 141.
' Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro

puesto por el Tribunal de opsicio
nes a la plaza de Ayudante del Labo
ratorio de Baleares, dependiente de 
la prim era sección (Científica) da la 
Dirección general de Pesca, convoca
das por Real orden, de Ir* de Febrero 
del corriente año (D. O. núm, 29), con 
lo informado por dicha Dirección ge
neral y la Intendencia general y con 
lo dispuesto en el artículo 7.a dei Re
glamento provisional para eí régimen 
de la Sección antes citada, aprobado 
por Real orden de 13 de Julio de 1925 
(Zh O. núm. 1&5)>,

S. M. el Rey (q. D. g.) se-ha servido 
nombrar a D. Miguel M assuíi y Al- 
zamora, en virtud de oposición, Ayu
dante del Laboratorio de Baleares, de
pendiente de la prim era Sección 
(Científica) de la Dirección general 
de Pesca, con el sueldo anual de cua
tro mil (4.000) pesetas, que percibi
rá con cargo al capítulo L», artículo
4.°, concepto :ttPersonaI de la Direc
ción general de Pesca”, del presu
puesto vigente.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 efe Agosto de 1927.

CORNEJO 
Señor Director general de Pesca.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

limo. S r.: Yisto el expediente promovido por D. Carlos de Grafio y del Monte, Auxiliar de prim era ciase, con destino en esa dependencia provincial, en solicitud de licencia p j f  enfermo,
S. M* el Rey (q, D. g.), de acuerdo con lo informado por- su inmediato Jefe, se ha . servido concedérsela por en mes, con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de, 1924.De Real orden comunicada lo digo a Y. I, para los debidos efectos, con devolución del expediente. Dios guar- j de a Y. I. muchos años. Madrid, 31 *

de Agosto de 1927.—El Jefe de Personal, P. S., Carlos Sauras.
Señor Delegado de Hacienda en Bar-: celona.

limo. Sr.: Yisto el expediente promovido por D . José Píasenesa Hernández, Jefe d’e Administración de tercera clase del Cuerpo pericial de Aduanas, Inspector de Muelles en la de Bilbao, en solicitud de licencia por enfermo, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por Y. L, se ha servido concedérsela por un mes., con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1.924.De Real orden comunicada lo digo a Y. I. para los debidos efectos, con devolución del expediente. Dios guarde a V. I. 'muchos años. Madrid, 31 de Agosto de 1927.—El Jefe de Personal, P. S., Garlos Sauras.
Señor Director general de Aduanas.

limo. S r.: Yisto el expediente promovido por D. Casto. Alvarez González, Contador-Auxiliar de prim era clase, con destino en la Ordenación de pagos por obligaciones de los Mini-s-, terio-s de Instrucción pública y Fomento, en solicitud de ampliación de licencia por enfermo,S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por Y. I., se ha servido prorrogarla por quince días, de conformidad con lo dispuesto en el caso segundo, del articula 33 del Reglamenta y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, durante cuyo plazo sólo devengará el interesado haberes a mitad de sueldo.De Real orden comunicada lo digo a Y. I. para los debidos efectos, con devolución del expediente mencionado. Dios guarde a V. I. muchos años* Madrid, 31 de Agosto de 1927 — El Jefe de Personal, P. S.t Carlos Sauras.
Señor Director general de Tesorería y Contabilidad.

limo. S r.: En atención al mal está-? do de salud de D. Cecilio Gallego Tirado, Oficial de segunda clase, electo* de esa dependencia provincial.S. M. el Rey (q. I), g.), con arregla* a lo dispuesto en el artículo 20 del Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, ha tenido a bien prorrogarle por treinta días el plazo que le fuó concedido para posesionarse de dicho destino.De Real orden comunicada lo digo a Y. I. para los efectos correspondientes. Dios guarde a V. I. muchos años, Madrid, 31 de Agosto de 1927. — El Jefe de Personal, P. S., Carlos Sauras*
Señor Delegado de Hacienda en Giu^ dad Real. ;

• limo. S r.: Yisto e l . expediente promovido por D. Enrique Mañanes Casado. Oficial de tercera clase, con í,?bsk tino en esa dependencia provinciaV9a *
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solicitud de licencia p a r a  asuntos 
propios,

S. M. el Rey *q. D. g. j% de conformi
dad con lo propuesto por V. I., se 
ha servido concedérsela por un mes, 
durante cuyo plazo no devengará h a 
beres el interesado, con arreglo al a r 
tículo 33 del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918.

De Real orden común i ©oda lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del oxpedieme y conoci
miento del interesado. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 31 de 
Agosto de 1927. — El Jefe de Perso
nal, P. S., Carlos Sauras,
Señor Delegado de Hacienda en Y a-

lladolid.

DIRECCION G E N E R A L  D E TESO- 
RE R IA Y CON TABILIDAD

Cambio medio de cotizaron de efec
tos públicos durante el mes de Agosto 
último, según los datos facilitados por 
la Junta Sindical del Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa (fe esta Corte:

4 por 100 interior, 70,209.
4 por 100 exterior, 86,094.
4 por 100 amortizable, 90,750.
5 por 100 amortizable, emisión 1920, 

14,231.
5 por 100 amortizable, emisión 1917, 

>3,513.
5 por 100 amortizable, emisión 1926, 

103,445.
5 por 100 amortizable, emisión 1927, 

sin impuesto, 104,034.
5 por 100 amort izable, emisión 1927, 

son impuesto, 92.177,
Deuda F e r ro v ia r ia  del EsXado, 

‘>03.340. _   • , ...

Cédulas del Banco Hipotecario de 
E spaña al 4 por  100, 89,697.

Idem id. id. al 5 por 100, 100,534. 
Idem td. id. *a-I 6 por 100, 108,352. 
Cédulas del Banco de Crédito Local 

al 6 por 100, 100,247.
Madrid, 2 de Septiembre d¡e 1927.—  

El D irector general,  A rturo  Foreat.

DIRECCION G E N E R A L  DE LA  DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo sufrido extravío el cupón 
de la Deuda a l 4 por 100 interior, se
r ie  H, núm ero  99.140, vencimiento de 
1.° de Julio  de 1927, comprendido en 
la fac tu ra  núm ero  93 de Santander, 
se anuncia al público por medio del 
presente y término de’ un mes, p a ra  
que la persona en cuyo poder se h a 
llare o tuviere noticia de su paradero, 
lo manifieste en las oficinas de esta 
Dirección general dentro del indicado 
plazo, transcurrido  el cual sin h ab e r 
lo efectuado, será declarado nulo y 
sin ningún valor ni efecto, conforme 
previene la Real orden de 17 de Abril 
de 1913, en su apartado f.

Madrid, 30 de Agosto de 1927. —  El 
D irector  generad, P. S„ Francisco 
Santos.

DIRECCION GENERAL DE LO CON-
TEN C IO SO  D EL ESTA D O

Yista al instancia ai rígida a este 
Centro por  D. José Sarazá y Murcia, 
en concepto de Adm inistrdor del Hos
pital de San Andrés, de Córdoba, so
licitando rectificación de un  acuerdo

de este Centro por  el cual se deses
timó la insancia en que se pedía la 
exención del impuesto de personas j u 
r íd icas:

Resultando que en la mencionada 
instancia, se expóne: que en 18 de 
Diciembre de 1913 esta Dirección ge
neral dictó resolución declarando ex
ceptuado del pago del impuesto de 
personas ju r íd icas  el Hospital de San 
Andrés; que en 18 de Marzo del pre- 
srn íe  año se dició otra sujetándole' a 
dicho impuesto, en atención a la exis
tencia de persona in terpuesta , lo que 
significaba una  evidente contradic
ción, entendiendo que debe p n r-n— 
ra r  la p r im e ra  de las resoluciones 
d ictadas:

Considerando que el c r i t e r n  de m a
yor restricción que impone la legis
lación vigente en la m a ter ia  obligó a  
denegar la exención del imouesto de 
personas ju r íd icas  solicitada en 11 
de Marzo del corriente año, sin que 
ello obste a que prevalezca la reso
lución dictada en 1S de Diciembre 
de 1913, ya que fué consentida p o r  
la Administración,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado, en uso de las facul
tades que le fueron conferidas por el 
Ministerio de Hacienda en la Real or
den de 21 de Octubre de 1913, acuer
da declarar  que el Hospital de San 
Andrés, de Córdoba, se halla  exento 
del impuesto especial de personas 
ju r íd icas  en v .rtud  de la resolur; ui 
dictada en dicho expediente en 18 dé 
Diciembre de 1913.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Agosto de 1927— El Di
rec tor  eren eral, C. de San tan aria  de 
Paredes.
Seor Delegado dq Hacienda en Cór

doba. >


